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SESIONES ORDINARIAS

2018

ORDEN DEL DÍA Nº 549

COMISIONES DE DISCAPACIDAD 
Y DE LEGISLACIÓN GENERAL

SUMARIO: Ley 26.868 de derecho de acceso, deam-
bulación y permanencia. Modifi cación sobre declara-
ción de orden público. Villa y Ricci (819-D.-2018).

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Discapacidad y Legislación Ge-

neral han considerado el proyecto de ley de las señoras 
diputadas Villa y Ricci; sobre derecho de acceso, deam-
bulación y permanencia de personas con discapacidad 
–ley 26.858– modifi cación del artículo 17 declarándola 
de orden público; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 23 de octubre de 2018.

José A. Ciampini. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Leonor M. Martínez Villada. – Javier 
David. – María L. Masin. – Adrián Grana. 
– Lorena Matzen. – Juan Cabandié. – 
Carla B. Pitiot. – Mario H. Arce.* – Karina 
V. Banfi . – Juan F. Brügge. – Gonzalo P. A. 
del Cerro. – Daniel Di Stefano. – Daniel 
Filmus. – Yanina C. Gayol. – María I. 
Guerin. – Stella M. Huczak. – Astrid 
Hummel. – Ana M. Llanos Massa. – 
Leandro G. López Köenig. – Josefina 
Mendoza. – María C. Moisés. – Marcelo 
A. Monfort. – María C. Piccolomini.– 

* Integra dos (2) comisiones.

Analía A. Rach Quiroga. – Nadia L. Ricci. 
– Gisela Scaglia. – David P. Schlereth. – 
Cornelia Schmidt Liermann. – Magdalena 
Sierra. – Julio R. Solanas. – Alicia Terada. 
– Mirta Tundis. – Natalia S. Villa. – Pablo 
R. Yedlin.  

PROYECTO DE LEY

El Senado y la Cámara de Diputados,...

Modifi cación a la ley 26.868, derecho de acceso, 
deambulación y permanencia.

Artículo 1° – Modifícase el artículo 17, del capítulo 
V ”Disposiciones Finales”, de la ley 26.868, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17: la presente ley es de orden público”.
Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Natalia S. Villa – Nadia L. Ricci.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Discapacidad y de Legislación 

General, en la consideración del proyecto de ley de 
las señoras diputadas Villa y Ricci, sobre derecho de 
acceso, deambulación y permanencia de personas 
con discapacidad –ley 26.858–, modifi cación del 
artículo 17 declarándola de orden público, luego de 
su estudio, resuelven despacharlo favorablemente sin 
modifi caciones. 

José A. Ciampini.

Impreso el día 29 de octubre de 2018
Término del artículo 113: 7 de noviembre de 2018


